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PARÁGRAFO 1: La experiencia relacionada en asuntos de control interno será la adquirida en el 
ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del cargo de jefe de oficina, asesor, 
coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, dentro de las cuales están las 
siguientes:  
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1. Medición y evaluación permanente de la eficiencia, eficacia y economía de los controles del
Sistema de Control Interno.
2. Asesoría en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de planes e introducción
de correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos.
3. Actividades de auditoría o seguimiento.
4. Actividades relacionadas con el fomento de la cultura del control.
5. Evaluación del proceso de planeación, en toda su extensión.
6. Formulación, evaluación e implementación de políticas de control interno


